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3.11.2 PLAN DE MINIMIZACIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS NO MUNICIPALES 

Este plan está basado en el Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, el reglamento del decreto legislativo 

N° 1278 “Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos”; el cual indica que los generadores de residuos 

sólidos no municipales deben contemplar en el plan de minimización y manejo de residuos sólidos no 

municipales, la descripción de las operaciones de minimización, segregación, almacenamiento, 

recolección, transporte, valorización y disposición final de los residuos sólidos generados como resultado 

del desarrollo de sus actividades productivas, extractivas o de servicios. 

3.11.2.1 Objetivos 

 Objetivo general 

El objetivo general es asegurar la maximización constante de la eficiencia en el uso de materiales, y regular 

la gestión y manejo de residuos sólidos, generados por el desarrollo del proyecto, de manera que no se 

comprometa la salud y seguridad de los trabajadores y pobladores locales, y se proteja el medio ambiente.  

 Objetivos específicos 

- Minimizar la generación de residuos sólidos en la fuente a través de iniciativas como la 

implementación de buenas prácticas operacionales, programas de capacitación y sensibilización 

(Ver ítem 3.11.2.6).  

- Realizar una adecuada segregación, almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento, 

valorización y disposición final de los residuos sólidos.  

3.11.2.2 Principios 

El plan de minimización y manejo de residuos sólidos no municipales deberán ser manejados 

adecuadamente, a través de un sistema que debe incluir, según corresponda, los siguientes procesos:  

- Segregación en la fuente y Almacenamiento de los RR.SS. No Municipales  

- Recolección y Transporte de los RR.SS. No Municipales  

- Tratamiento de los RR.SS. No Municipales  

- Valoración de RR.SS. No Municipales  

- Disposición final de los RR.SS. No Municipales 

3.11.2.3 Clasificación de los residuos sólidos 

 Residuos no peligrosos 

Son aquellos residuos que por su naturaleza y composición no tienen efectos nocivos sobre la salud de las 

personas o los recursos naturales, y no deterioran la calidad del medio ambiente. Dentro de esta 

clasificación se consideran:  

Residuos domésticos: 
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 Residuos orgánicos: Son aquellos que pueden desintegrarse o degradarse rápidamente 

(biodegradables), que pueden transformarse en otro tipo de materia orgánica. Dentro de esta 

clasificación, se incluyen los restos de comida y frutas. 

 Residuos inorgánicos: Son aquellos que, por sus características químicas, sufren una descomposición 

natural muy lenta. Muchos de ellos son de origen natural pero no son biodegradables. Por ejemplo: 

Botellas de bebida gaseosa de vidrio, vasos y envases de vidrio, folletos, catálogos, impresiones, 

sobres, fotocopias y cajas de cartón; envases de alimentos de plástico, botellas de plástico, empaques 

y bolsas de plástico. 

Residuos Industriales:  

Son aquellos que resultan de los procesos de fabricación, transformación, utilización, consumo, limpieza 

o mantenimiento generados por la actividad industrial como los restos de metal como latas y pernos en 

desuso. 

 Residuos Peligrosos 

Son aquellos residuos que, por sus características o el manejo al que son o van a ser sometidos, 

representan un riesgo significativo para la salud o el ambiente. Entre los residuos peligrosos se 

encuentran: trapos contaminados con aceites y grasas; cartones; y plásticos manchados con aceites y 

grasas. 

3.11.2.4 Manejo de los residuos sólidos 

En general, el manejo de los residuos, con sujeción a la normatividad vigente, deberá ser sanitaria y 

ambientalmente adecuado, de manera tal de prevenir impactos negativos y asegurar la protección de la 

salud de los trabajadores. 

Por consiguiente, para mantener un buen manejo de sus residuos sólidos se implementará estrategias 

para todas las etapas del proyecto: 

 Segregación en la fuente y Almacenamiento de los RR.SS. No Municipales  

 Segregación  

La segregación implica el proceso de selección o separación de un tipo de residuo específico, 

considerando sus características físicas y químicas.  

Los residuos serán segregados asociando un color al recipiente que los contendrá, se tendrá como 

referencia lo establecido en la Norma Técnica Peruana NTP 900.058.2019 GESTIÓN DE RESIDUOS. 

Código de Colores para el almacenamiento de residuos sólidos.  

Se realizarán prácticas de segregación de los residuos.  
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 Almacenamiento temporal  

Los residuos sólidos serán dispuestos en contenedores o cilindros de 55 gal adecuados que serán 

instalados en las Baterías cercanas a los pozos inyectores. A este cilindro o contenedor se le denomina 

punto de almacenamiento temporal inicial.  

El área de almacenamiento inicial estará ubicada en el área donde se encuentran la locación de la 

Baterías más cercanas a los pozos inyectores, en este caso, la Batería 193: 

Tabla Nº  80: Ubicación del área de almacenamiento inicial 

Área de almacenamiento inicial Código 
Coordenadas UTM, WGS-84, Zona 17S 

Este (m) Norte (m) 

Baterías de Producción BP 193 479757.30 9502998.30 
Fuente: UNNA, 2021. 

Las características de dicho almacenamiento son las siguientes: 

- Cuenta con señalización apropiada 

- Se encuentra impermeabilizada con losa de concreto 

En la siguiente tabla se presenta el color del cilindro a emplearse para el almacenamiento temporal 

inicial de residuos sólidos. 

Tabla Nº  81: Codificaciones de colores de los recipientes para residuos sólidos 

Etapas 
Actividades a 

desarrollar 
Tipo de residuos Descripción 

 o
n

st
ru
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ió

n
, o
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er

ac
ió

n
 y

 a
b

an
d

o
n

o
 

Todas las 
actividades del 

proyecto. 

Peligrosos 
 Trapos contaminados con aceites y grasas. 

 Cartones y plásticos manchados con aceites y 
grasas. 

Orgánicos 

 

Restos de comida y frutas. 

Vidrio 

 

Botellas de bebida gaseosa, vasos y envases. 

Papel y cartón 

 

Folletos, catálogos, impresiones, sobres, fotocopias 
y cajas de cartón. 

Plásticos  

 

Envases de alimentos, botellas, empaques y bolsas. 

Metales 

 

Latas y pernos en desuso. 

No Aprovechables 

Inservibles: polvo, papel y cartón plastificado o con 
restos de pegamentos u otros, residuos orgánicos 
combinados con anteriores, restos de plásticos no 
reciclables, cintas aislantes de señalización, jebes, 
botas de jebes, filtros de aire, cuero. 

 Fuente: NTP 900.058-2019. GESTIÓN DE RESIDUOS. Código de Colores para el Almacenamiento de Residuos Sólidos 
Elaboración: FERVANI CONSULTORES AMBIENTALES S.A.C., 2021. 
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Posteriormente, dichos residuos serán trasladados al almacenamiento temporal central, para su 

posterior trasporte y disposición final a cargo de una EO-RS debidamente autorizado por la autoridad 

competente. 

Los residuos serán almacenados dependiendo de su naturaleza física y química, en ambientes que 

eviten que factores externos los afecten.  

Los almacenamientos temporales se encuentran techados, tienen control de ingreso, cuentan con 

suelo impermeabilizado, cuentan con señalización, y con equipos para extinción de amagos de 

incendio. 

Tabla Nº  82: Ubicación de las áreas de almacenamiento central 

Areas de almacenamiento central 
Coordenadas UTM, WGS-84, Zona 17S 

Este (m) Norte (m) 

Almacén Temporal de RR. SS  480887 9503453 

Almacén temporal de Suelos con HC 484477 9506426 
Fuente: GMP, 2021. 

- Almacenamiento Temporal de RR.SS.: Este Almacén será utilizado para los residuos no 

peligrosos, peligrosos. En adición a ello, también se puede almacenar material de chatarra. 

- Almacenamiento Temporal para Suelos con HC: Este Almacén será utilizado para los residuos 

peligrosos, suelos con hidrocarburos, borras. 

 Recolección y Transporte de los RR.SS. No Municipales  

 Recolección  

La recolección de los residuos sólidos estará a cargo de una EO-RS debidamente registrada, que 

trasladarán los residuos a su disposición final.  

 Transporte  

El transporte de los residuos lo realizará una EO-RS autorizada.  

 Tratamiento de los RR.SS. No Municipales 

El tratamiento de los RR.SS., estará a cargo de la EO-RS la que se realizará fuera de las instalaciones del 

proyecto; en infraestructuras de valorización, disposición final u otras infraestructuras de residuos sólidos 

debidamente autorizados.  

 Valoración de RR.SS. No Municipales 

Se realizará las siguientes actividades de valoración:  
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 Reaprovechamiento (reciclaje, recuperación o reuso) 

Una vez agotadas las opciones de minimización de residuos, la alternativa óptima de gestión consiste 

en aprovechar los residuos generados ya sea por medio del reciclaje, recuperación o reuso de los 

residuos.  

- Residuos Reciclables: bolsas, plásticos y cartón.  

- Residuos Reusables: chatarra.  

 Comercialización  

Los residuos sólidos como chatarra podrían ser comercializados.  

 Disposición final de los RR.SS. No Municipales 

Los residuos serán dispuestos a través de una EO-RS autorizada por la autoridad competente. 

3.11.2.5 Manejo de los residuos sólidos de la construcción y demolición 

El manejo de escombros durante el abandono del proyecto, en caso se generen, se realizará según lo 

dispuesto en el “Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos 

de la Construcción y Demolición” - Decreto Supremo Nº 002-2022-VIVIENDA, o sus modificatorias, de 

acuerdo al Capítulo II Residuos Sólidos de la construcción y demolición; tal como se describe a 

continuación: 

 Segregación de residuos sólidos de la construcción y demolición: Los residuos sólidos de la 

construcción y demolición serán seleccionados y segregados en la fuente de generación, previo a su 

entrega a la EO-RS. 

 Almacenamiento en la fuente de generación de residuos sólidos de la construcción y demolición: 

El almacenamiento de residuos sólidos de la construcción y demolición se realizará en el sitio de 

generación, en recipientes debidamente rotulados. Los recipientes para almacenamiento deben 

cumplir los códigos de colores establecidos en la Norma Técnica Peruana 900.058:2019, Gestión de 

Residuos - Código de colores para el almacenamiento de residuos sólidos. 

 Recolección y transporte de residuos sólidos de la construcción y demolición: La recolección y 

transporte de residuos sólidos de la construcción y demolición se realiza a través de una EO-RS, 

debidamente registrada ante el MINAM. Las EO-RS deben contar con las respectivas autorizaciones 

para el transporte de los residuos sólidos de la construcción y demolición. 

 Valorización de residuos sólidos de la construcción y demolición: No se reutilizará los residuos 

sólidos de la construcción y demolición. 

 Disposición final de residuos sólidos de la construcción y demolición: Los residuos sólidos de la 

construcción y demolición, serán dispuestos por una EO-RS debidamente autorizada. 
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3.11.2.6 Estrategias y acciones orientadas a la minimización de los residuos sólidos 

Respecto a las iniciativas de la implementación de buenas prácticas operacionales, se tomarán acciones 

en las actividades de operación a efectos de reducir el nivel de impacto negativo de los residuos sólidos 

sobre el medio ambiente y la sociedad, empleando los recursos mínimos necesarios para realizar las 

actividades del proyecto a fin de generar menor cantidad de residuos sólidos. Se cumplirá con las 

actividades de minimización, segregación, almacenamiento, recolección, transporte, valorización y 

disposición final de los residuos sólidos generados. Todo el personal tendrá conocimiento sobre los 

lugares de almacenamiento y recolección de residuos sólidos a fin de hacer un manejo responsable de los 

mismos. Cabe indicar que, la implantación de las buenas prácticas operacionales será asumida por UNNA 

y entendida en su globalidad acorde al Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, el reglamento del decreto 

legislativo N° 1278 “Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos”. 

Por otro lado, se implementarán programas de capacitación y sensibilización al personal que participa en 

la ejecución del ITS, sobre temas como el manejo de los residuos sólidos, segregación, almacenamiento 

temporal, reconocer las codificaciones de colores de los recipientes para residuos, recolección de 

residuos, entre otros pertinentes a fin de que el personal que se encuentra laborando conozca y tome 

conciencia sobre lo que implica un inadecuado manejo de los residuos sólidos y sus consecuencias sobre 

la salud  y el ambiente del entorno laboral. 

Dichas capacitaciones serán realizadas antes del inicio de las etapas de construcción, operación y 

abandono del proyecto, a fin de realizar una adecuada concientización a los trabajadores que intervienen 

en la ejecución del proyecto. 
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